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MICRO ÁREA ECOTURÍSTICA LITORAL DE LAS CANTERAS 
INFORME  DE LA 2ª REUNIÓN DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

 
FECHA: Jueves 28 de noviembre de 2013 
LUGAR: Escuela de Vela del Real Club Victoria (Bajos de Plaza de la Puntilla) 
HORARIO: de 19:00 a 21:00 horas 
PARTICIPANTES: 
 
ORGANIZACIÓN NOMBRE 

Club de Pesca Adrián Déniz 1. Juan Santiago Cruz Alejandro 

Ben Magec Ecologistas en Acción 2. Jaime Baleyron Ferrer 

Fundación Philippe Cousteau 3. Lidia Esther Mederos Iriarte 

Facultad de Ciencias del Mar. ULPGC 4. Ignacio Alonso Bilbao 

Asociación de Vecinos Playa Chica 5. Isaac Godoy 

Real Club Victoria 6. Juan Ortega Machín 

Asociación Canaria de Pesca Recreativa y Responsable  7. Fernando Rodríguez 

Conoce La Isleta (web) 8. Jonathan Ojeda 

Mi playa de Las Canteras (web) 9. Tino Armas 

CEIP Fernando Guanarteme 10. Francisco Ramón Pastor 

CPES Nuestra Señora del Pilar 11. Marina Marrero Pérez 

Asoc. de Vecinos Tomás Quevedo  
(Pescadores de la Puntilla) 

12. José García Ruiz 

Centro de Día de Mayores de La Isleta 13. Miguel Martínez 

Asociación de Escuelas de Surf 14. Sergio San Román 

Ases Ejercicio Físico (FOTOSUB) 15. Ibán Vázquez 

FCC. Servicios de Playa 16. David Méndez Montes 

Limonium Canarias 17. Ulises Ortíz Sánchez 

I.F.P. Marítimo -Pesquero de Las Palmas 18. Juan Antonio Socorro Cruz 

Policía Local de Las Palmas de Gran Canaria 19. José Carmelo García 

CPES Santa Catalina 20. Lourdes Malla 

IES El Rincón 21. Pepe Navarro 

IES El Rincón 22. Ángeles Cerpa Ruiz 

IES Nueva Isleta Tony Gallardo 23. Eva Medina 

Cruz Roja Española 24. Juan Antonio Corujo 

Instituto Canario de Ciencias Marinas 25. Pablo Manent Sintes 

CEIP Iberia 26. Alfredo López Vega 

CEIP Nuestra Señora del Pilar 27. Ignacio Miguélez Parras 

Persona a título individual 28. Francisco Bello García 
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Concejal Delegada de Ciudad de Mar : 

Adelina González Muñoz 

 

Dinamizadores: 

Aday Alemán (Oceanográfica) 

Arturo Boyra (Oceanográfica) 

Beatriz Díaz (Concejalía Delegada de Ciudad de Mar) 

Pedro Guerra (Concejalía Delegada de Ciudad de Mar) 

José A. González (ICCM) 

 

1. Información sobre la marcha del proceso administrativo para la aprobación de la Micro 

Área Ecoturística Litoral de Las Canteras. ,  

 Respecto a la tramitación de la Micro Área Ecoturística Litoral, al tratarse de un modelo 

novedoso en España, se están realizando las consultas y gestiones pertinentes con las 

administraciones, con el fin de definir un proyecto común que integre las necesidades de todas 

ellas.  

 Este proceso puede resultar más lento pero, sin lugar a dudas, contribuirá a definir un 

futuro más sólido, avalado además por el proceso participativo que paralelamente se está 

desarrollando desde el Consejo de Participación, con la implicación de más de cuarenta 

organizaciones y entidades de los sectores relacionados con la Playa de Las Canteras.  

En esta línea, se ha propuesto la formalización de un acuerdo de custodia entre el 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria, previa consulta preceptiva a la Viceconsejería de Medio Ámbiente del Gobierno de 

Canarias (ver anexo 1). 

La Micro Área se ubica además dentro de la Zona Especial de Conservación "Bahía del 

Confital", área de gran interés medioambiental para la conservación de la diversidad, integrada en 

la Red Natura 2000 (red europea creada por la Directiva 92/43/CEE sobre la conservación de los 

hábitats naturales de fauna y flora silvestres).  

Los planes de gestión de las zonas ZEC son elaborados por las Comunidades Autónomas, 

por lo que también se ha trasladado a la Viceconsejería de Medio Ambiente, el interés municipal 

por ampliar la zona de protección de la Micro Área hasta 100 metros en paralelo por detrás de la 

barra, para que se tenga en consideración y se traslade al Plan de Uso y Gestión de la ZEC 

“Bahía del Confital”. 
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2. Cambio de nombre del Consejo 

 Dado el carácter consultivo y participativo del Consejo, se propone cambiar su nombre, 

pasando a denominarse “Consejo de Participación” en lugar de “Consejo de Gestión”. La 

propuesta es aceptada por la totalidad de los presentes en la reunión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Dinámica de trabajo en grupos con la Matriz de Evaluación 

 El trabajo en grupos para valorar el estado actual de la Micro Área se organizó en base a 

los cuatro aspectos planteados en la matriz, aplicados a la totalidad del área propuesta: 

medioambientales, sociales, económicos-turísticos y  de gestión. A cada grupo se le asignó un 

dinamizador y se distribuyeron en diferentes espacios. Una vez finalizado se pusieron en común 

los resultados, obteniéndose un resultado muy bueno como punto de partida: 75% de consecución 

de los indicadores valorados (ver anexo 2). 

 A pesar de ser un índice bastante alto,  la matriz muestra ciertos aspectos en los que 

habría que hacer un esfuerzo por avanzar. La escasa difusión del proyecto entre la ciudadanía, la 

poca implicación del sector empresarial o la necesidad de realizar más limpiezas de fondo, son 

algunos de ellos. Los que se refieren a la gestión (vigilancia, balizamiento, información, educación 

medioambiental, etc),  son los peor valorados en su conjunto, con sólo un 45% de consecución. 
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4. Propuestas para poner en marcha durante el año 2014 

 Frente a este resultado de la matriz y con el objetivo de obtener ideas y propuestas de 

mejora, se invitó a los participantes a plantear tres por escrito. También se abrió la posibilidad de 

que quien tuviera algo que ofrecer desde su organización (actividad, recurso, infraestructura, etc) 

aprovechara la ocasión para hacerlo (ver apartado 5). Con estas propuestas, una vez valorada su 

viabilidad y priorizadas, se elaborará próximamente una primera planificación de acciones y 

actividades que se pondrán en  marcha durante el año 2014. 

 

 A continuación se presenta una síntesis del total de las aportaciones y propuestas 

recibidas (ver anexo 3), intentando recoger la idea conjunta en cada tema tratado: 

 

1. Poner en marcha acciones y actividades de carácter educativo, dirigidas principalmente a 

alumnado de los centros escolares de todo el municipio, integradas en la programación de 

las asignaturas relacionadas. Con contenido medioambiental, cultural, histórico, social, etc. 

Desarrolladas tanto dentro de los centros como en el entorno de la Micro Área. Se propone 

paralelamente desarrollar este tipo de actividad adaptada a la ciudadanía en general y 

orientarlas también a  grupos de turistas. Se propone el formato de guía didáctica y 

turística para cada caso, así como la instalación de paneles interpretativos e informativos 

en el Paseo. 

2. Potenciar la divulgación de la Micro Área, difundiendo la información sobre el proyecto a 

través de unas jornadas informativas o una campaña en las asociaciones de vecinos, 

centros educativos,  empresas y negocios de la zona, etc. Incorporar la Micro Área a las 

redes sociales creando los instrumentos más convenientes y a través de las web de las 

organizaciones del Consejo. 
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3. Mejorar las condiciones para el desarrollo de las actividades ecoturísticas que faciliten su 

práctica en la Micro Área (instalaciones complementarias, accesos, señaléctica, tramitación 

de permisos, etc). Promover la organización y la coordinación entre las empresas y 

entidades que las desarrollan. 

4. Adaptar la normativa municipal a las necesidades de conservación y funcionamiento de la 

Micro Área, aumentando los medios para la vigilancia (embarcación y efectivos), la 

respuesta policial, endureciendo las sanciones y facilitando espacios de denuncia pública.  

 

5. Dotar a la Micro Área de una sede física, (aula, biblioteca, centro de interpretación, etc.) 

abierta al público y que ofrezca servicios como información y venta de publicaciones y 

material de merchandising. Este último se plantea como fuente de autofinanciación del 

proyecto. 

6. Dotar al proyecto de un grupo de personas que estén formadas como monitores-guías de 

la Micro Área, profesionales, alumnos en prácticas o voluntariado, para que se puedan 

ofrecer como recurso disponible a centros educativos, grupos de ciudadanía o de turistas. 

En relación a este punto, desde la Policía Local se plantea la posibilidad de contar con 

efectivos de la Policía Turística, que puedan asumir parte de esta labor. 

7. Promover la realización de estudios sobre la Micro Área, sobre sus aspectos 

medioambientales como ecoturísticos, históricos y culturales. 

8. Organizar un encuentro-acto-evento orientado a los centros escolares y abierto al público 

en general, con motivo del Día Mundial de los Océanos (8 de junio), como momento de 

visibilización de la Micro Área. 
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9. Tener instrumentos de evaluación del proyecto que cuenten con la opinión y las 

aportaciones de la ciudadanía (consulta popular, buzón de sugerencias,  modelo sencillo 

de evaluación de actividades, etc). 

10. Por último hay un grupo de aportaciones que solicitan mejora en la dotación, los servicios e 

instalaciones de la Playa de Las Canteras: contenedores de basura, papeleras, ceniceros, 

arreglar las baldosas y parterres de la Plaza de la Puntilla, balnearios, funcionamiento de 

las duchas, accesibilidad para personas con movilidad reducida,  calidad del agua, etc. 

5. “SE OFRECE” 

 A continuación se presentan lo que cada participante aportó  al proyecto y al resto de 

participantes, de cara a facilitar la puesta en marcha de actividades e iniciativas. Algunos de los 

ofrecimientos realizados dan respuesta propuestas planteadas: 

• Documentación sobre la historia de la playa y juegos tradicionales de playa (Francisco 

Bello) 

• Hacer recorridos históricos por la playa para dar a conocerlos cambios que ha vivido la 

zona (Jonathan Ojeda-Conocelaisleta) 

• Utilizar el blog del centro para la promoción de la Micro Área (IES El Rincón) 

• Policía Local para actividad educativa-medioambiental-turística para grupos y centros 

escolares ( José Carmelo García-Policía Local)  

• Cuadernillo didáctico de La Playa de las Canteras para los centros de primaria (Alfredo 

López-C.E.I.P. Iberia) 

• Colaboración con el Aula del Mar (Juan A. Socorro-I.F.P. Marítimo Pesquero) 

• Formación Náutica-Marinera (Juan A. Socorro-I.F.P. Marítimo Pesquero) 

• Charlas para divulgación de la cultura científica relacionada con el medio marino (Pepe 

González-ICCM) 

• Compromiso de transmisión del “código del surfing”: normas para el uso de la zona y el 

respeto mutuo (Sergio San Román-Asociación de Escuelas de Surfing de Las Palmas de 

G. C.) 

• Talleres de pesca deportiva de captura y suelta (Club de Pesca Adrián Déniz) 

• Charlas sobre aspectos evolutivos de las especies marinas de Canarias y sobre otros 

temas que se podrían concretar (Pablo Manent-ICCM)  
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Anexo 1: Documento enviado a la Viceconsejería de Medio Ambiente 
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Anexo 2: Matriz de evaluación 

REF. INDICADOR Máx. Coef. PUNTUACIÓN %

1. Aspectos Ambientales 102  84 82%

1.1 Bondad del clima marít imo 4 12 3 12
1.2 Porcent a je de costa urbanizada 1 3 0 0
1.3 Riqueza geomorfo lóg ica 3 9 3 9
1.4 Diversidad de  hábit at s estab les 3 9 3 9
1.5 Presencia especies in terés pr iorit ario 5 15 3 15
1.6 Especies in t erés pesquero 5 15 3 15
1.7 Calidad  del agua 5 15 2 10
1.8 Limpieza  del fondo 5 15 1 5

1.9 Espacios na tura les p rotegidos o regu lados 3 9 3 9
2. Aspectos Socia les 111 87 78%

2.1 Apoyo población local 5 15 1 5
2.2 Apoyo Ayuntamient o 5 15 3 15
2.3 Apoyo sector empresaria l 3 9 0 0
2.4 Apoyo sector pesquero  profesional 5 15 2 10
2.5 Apoyo sector pesca recreat iva 4 12 3 12
2.6 Apoyo sector de  la  invest igación 4 12 3 12
2.7 Beneficio pob lación loca l cercana 3 9 3 9
2.8 Valores Cu lt ura les 3 9 3 9
2.9 Fuera de zona de pesca submarina 5 15 3 15

3. Aspectos turíst icos y económicos 99 99 100%

3.1
3 9 3 9

3.2 Opciones Ecoturíst icas 3 9 3 9
3.3 Diversidad de  puntos 3 9 3 9
3.4 Percepción  del va lor ecoturíst ico 4 12 3 12

3.5 3 9 3 9
3.6 Número de empresas que ofe rtan e l espacio 3 9 3 9
3.7 Accesib ilidad 4 12 3 12
3.8 Seguridad y emergencias 5 15 3 15
3.9 Facilidad para la vig ilancia 5 15 3 15

4. Gest ión Micro Área 114 51 45%

4.1 Grado de  protección 5 15 2 10
4.2 Balizamient o 5 15 1 5
4.3 Vig ilancia municipal en e l medio  marino 5 15 1 5
4.4 In fo rmación d isponib le de  la  Micro Área 4 12 1 4

4.5 4 12 1 4

4.6 4 12 1 4
4.7 Acciones de  capacit ación 3 9 1 3

4.8 3 9 2 6
4.9 Órgano de gest ión  de  la  Micro Área 5 15 2 10

T ota l 4 26 3 21 7 5 %

Coeficiente 
Relevancia

 VALOR      
(de 0 a 3)

Frecuencia de uso para  la  act ividad de 
baño dent ro de la Micro Área o en zonas 
donde se vean sus límit es

Numero de usuarios que pract ican 
act ividades ecoturíst icas

Buenas práct icas y usos ecoturíst icos 
implan tados (p.e. ecobuceo)

Est rategia de  segu imient o ambien ta l 
(Coust eau Divers)

Campañas de sensib ilización y educación 
ambien ta l
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ANEXO 3: Totalidad de aportaciones recibidas. 

• Valorar el impacto actual de las actividades ecoturísticas. 

• Aula del mar física. 

• Agilizar los permisos para la realización de actividades. 

• Habilitar puntos de acceso prioritarios para las actividades ecoturísticas. 

• Aumentar los servicios de balnearios (balnearios, taquillas, duchas). 

• Instalar mobiliario específico para las actividades ecoturísticas. 

• Formación de guías para explicar a los escolares todas las particularidades e historia de la 

zona. 

• Mejorar la organización de entidades y deportistas para la realización de diferentes 

actividades acuáticas (surf, buceo, windsurf, kitesurf, etc.) 

• Instalar paneles informativos en diferentes idiomas. 

• Talleres de educación medioambiental sobre la Micro Área, juegos de playa tradicionales, 

cultura e historia de Las Canteras, etc., para todos los públicos (no sólo escolares) 

• Jornadas informativas 

• Página web específica de la Micro Área donde se centralice la información, materiales, 

agenda, etc. También habría que aprovechar las páginas web que están en el Consejo y 

las de cada organización. 

• Contar con alumnado en prácticas de ciclos formativos y universidad. 

• Mejorar la revisión de las duchas porque algunas no funcionan. 

• Instalar más contenedores de basura, papeleras y ceniceros (uno por banco) 

• Mejora de la Plaza de la Puntilla (baldosas, parterres, etc.) 

• Asumir en las programaciones de asignaturas relacionadas (Sociales, Biología, 

Ciudadanía, etc.) al menos una unidad relacionada con la Micro Área. 

• Endurecimiento de las sanciones. 

• Rutas guiadas con alumnado de los centros educativos para el conocimiento de la Micro 

Área (institucionalizar esta herramienta). 

•  Información a la comunidad educativa de la existencia del proyecto. 

• Actividades educativas de concienciación de los valores naturales y culturales de la playa. 

• Incluir la Playa de Las Canteras como materia de estudio en los Centros Educativos. 

• Educación en las Aulas, “conocer para conservar”. 

• Transmitir la idea de este proyecto a las Asociaciones de Vecinos y a los centros 

educativos. 

• Pedir colaboración técnica a facultades universitarias. 



 

12 

• Implicar a las Asociaciones Empresariales en el proyecto. 

• Creación de buzones para recoger opiniones y sugerencias 

• Organizar charlas sobre el entorno de la playa. 

• Conocer la zona con grupos de alumnado. 

• Soluciones para conseguir ingresos para financiar la Micro Área: como crear una fundación 

o asociación, vender material de merchandising como fotografías. 

• Incorporar en la normativa posibles infracciones o incidencias negativas sobre el medio, 

relacionadas con actos, eventos y otra actividades. 

• Organizar un encuentro- evento-acto con motivo del Día Mundial del Medio Ambiente y del 

Día Mundial de los Océanos, aprovechando una marea vacía en esos días. 

• Punto de venta de publicaciones “ambientales”, mascotas y merchandising.... 

• Promover la denuncia pública en foros como miplayadelascanteras sobre malos usos de la 

playa, incluyendo fotos de las zonas sucias, etc. 

• Divulgación turística de la Playa de Las Canteras con actividades relacionadas con la 

educación ambiental a cualquier tipo de colectivo. 

• Organización de actividades de educación ambiental con alumnado de todo el municipio 

(no sólo los colegios de la zona) 

• Regulación de usos de las zonas de enseñanza de surf respetando el uso del resto de 

usuarios. 

• Aumentar infraestructuras y mejorar las existentes (duchas, burras para las tablas, 

taquillas, etc.) 

• Crear la figura del monitor medioambiental para informar, pasar encuestas...a los turistas, 

con el fin de mejorar. 

• Sistema o modelo sencillo de autoevaluación de cada actividad que se realice. 

• Divulgación, participación y Educación Ambiental. 

• Consulta pública en la playa sobre aspectos a mejorar, posterior análisis por el Consejo de 

Participación. 

• Agilizar la presencia y la actuación de la policía local cuando se les llama porque alguien 

está incumpliendo la normativa y que cuando lleguen actúen. 

• Paneles indicadores de la calidad de las aguas de baño actualizado periódicamente. 

• Incluir valoraciones a la matriz de evaluación que estén relacionados con la parte terrestre 

adyacente. 

• Que los pescadores que realicen la pesca deportiva sea con un permiso especial a parte 

de la licencia de pesca marítima de recreo de 3ª clase. 
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• Que en la zona donde se permita la pesca sea “pesca sin muerte” como en los 

campeonatos de España y Europa. 

• Efectuar tomas de muestra y análisis del agua y la arena con periodicidad mensualen 

distintos puntos de la Micro Área. 

• Encuentro anual de todo el alumnado del municipio en la playa (marea baja), reivindicando 

una playa sostenible. 

• Vigilancia 24 horas del día. 

• Divulgación científica (educativa) de la Micro Área a todos los centros de la zona. 

• Divulgación de la Micro Área (talleres, etc.) fomentando el cuidado, conocimiento y el valor 

de los distintos seres que la habitan. 

• Facilitar la movilidad urbana sostenible en el entorno de la Micro Área (horarios o zonas en 

los que se pueda acceder a la avenida en bici, aparcamientos para bicis, etc.) 

• Promover talleres informativos al alumnado con el fin de despertar la conciencia 

medioambiental. 

• Abrir un centro de interpretación o aula en la playa, dotada de biblioteca y otros recursos, 

vinculada a la Micro Área, donde se informe y realicen actividades. 

• Realizar un estudio sobre el deterioro de la barra. 

• Elaborar una guía didáctica sobre la playa, su valor medioambiental, social y cultural, 

histórico, arquitectónico, etc.) para utilizarla en actividades educativas en centros 

escolares. 

• Elaborar una guía turística de la Micro Área, su valor medioambiental, social y cultural, 

histórico, arquitectónico, etc.) para ofrecerla a los visitantes y la ciudadanía. 

• Mejorar la accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Potenciar la divulgación de la Micro Área no sólo a nivel local, sino también a nivel Isla 

(otros municipios no conocen la iniciativa). 

• Aumentar la seguridad a la vez que la cercanía de la propia seguridad. 

• Integración del sector empresarial. Si no quieren participar en las reuniones, mantenerles 

informados, darles traslado de lo que se vaya decidiendo y que se comprometan a asumir 

las medidas propuestas. 

• Actividades educativas sobre la Micro Área como zona marina protegida, sobre sus 

funciones y servicios que ofrece a la sociedad. 

• Rutas submarinas de snorkel y buceo, con caminos delimitados. Como senderos pero 

submarinos. 

• Organización de limpiezas de fondos periódicas. 


